
	INSCRIPCIÓN EN LA LUDOTECA MUNICIPAL 2026

	ANTES DE RELLENAR ESTA INSCRIPCIÓN LEER DETENIDAMENTE LAS BASES

	DATOS MENOR PARTICIPANTE

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de Nacimiento:
	DNI:

	Código Postal:
	Ciudad: Sevilla

	Teléfono 1:
	Teléfono 2:

	Dirección:

	Correo electrónico:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	

	AVISO: En caso de que la inscripción sea para más de un/a menor, hay que rellenar todos los datos de cada menor en los correspondientes en los campos que hay en la página 2 y 3 de esta solicitud

	PADRE, MADRE O TUTOR/A QUE LO/A INSCRIBE:

	Nombre y Apellidos:
	DNI:

	PERSONA AUTORIZADA QUE LO/A INSCRIBE:

	Nombre y Apellidos:
	DNI:

	CUPO AL QUE SE ACOGE: (marcar con una x)

	□ 60%
	Familias Biparentales

	□ 20%
	Familia monoparental / monomarental

	□ 10%
	Familias víctimas de violencia machista

	□ 10%
	Centros de menores o Centros de Acogida

	ESCUELA DE PREFERENCIA (marcar con una x)

	□ CEIP Guadalquivir

	AUTOBAREMO

	








FACTORES ECONÓMICOS
(marcar con una X la casilla que corresponda)
	FAMILIAS BIPARENTALES (marcar con una X)

· Renta menor o igual que 1,5 * IPREM 2026 (12.600,00 € ó
Menos)
· Renta entre 1,5 * IPREM e inferior a 2 * IPREM 2026 (16.800,00
€ ó Menos)
· Renta entre 2 * IPREM e inferior a 2,5 * IPREM 2026 (21.000,00
€ ó Menos)
· Renta entre 2,5 * IPREM e inferior a 3 * IPREM 2026 ( 25.200,00 € ó Menos)
· Renta igual o superior a 3 * IPREM 2026 (25.201,00 € ó más)

FAMILIAS MONOPARENTALES/MONOMARENTALES O
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA MACHISTA (marcar con una X)
· Renta menor o igual que IPREM 2026 ( 8.400,00 € ó menos)
· Renta entre IPREM e inferior a 1,5 * IPREM 2026 (12.600,00 €
ó menos)
· Renta entre 1,5* IPREM e inferior a 2 * IPREM 2026 (16.800,00 € ó menos)
· Renta entre 2* IPREM e inferior a 2,5 * IPREM 2026 (21.000,00 € ó menos)
· Renta igual o superior a 2,5 * IPREM 2026 (21.001,00 € ó más)
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FACTORES FAMILIARES
(marcar con una X la casilla que corresponda)
	Número de hijos o hijas □ 1 □ 2 □ 3 □ 4 □ 5 □6 ó más

	
	Progenitores/as que tengan a su cargo al menos un familiar (primer grado de consanguinidad) con dependencia severa (grado II) o gran dependencia (grado III) y/o persona/s con discapacidad gravemente afectadas (a partir del 65%) de la cual sean responsables y esté empadronada en el
núcleo familiar
	


· 

	
	Hijos o hijas con Necesidades educativas especiales
	· 

	DOCUMENTACIÓN APORTADA: (marcar con una x)

	· 
	Fotocopia del DNI del padre/madre/tutor/tutora/ representante legal que presenta la solicitud

	· 
	Certificado de empadronamiento colectivo donde aparezca la unidad familiar completa

	· 
	Fotocopia del libro de familia o documento de custodia del/la menor.

	· 
	Vida laboral o Certificado de trabajo emitido por la empresa

	· 
	Declaración de la renta 2024 de ambos progenitores o conjunta (si es el caso), en caso de estar exentos se entregará una nómina o un documento que justifique los ingresos.

	· 
	Sentencia judicial, en caso de familias con padres/madres, separados/as.

	· 
	Sentencia judicial o informe de organismo oficial que acredite ser víctima de violencia machista

	· 
	Informe/certificado acreditativo de estar en situación de búsqueda activa de empleo

	· 
	Documentación que acredite un grado de consanguinidad de grado 1 entre la persona progenitora y la persona dependiente.

	· 
	Documentación que acredite la dependencia de la persona dependiente o certificado de discapacidad.

	· 
	Documentación que acredite las necesidades educativas especiales

	
Firma:
	Fecha:




	DATOS MENOR PARTICIPANTE (2)

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de nacimiento:
	DNI:

	Dirección:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	



	DATOS MENOR PARTICIPANTE (3)

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de nacimiento:
	DNI:

	Dirección:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	




	DATOS MENOR PARTICIPANTE (4)

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de nacimiento:
	DNI:

	Dirección:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	


	DATOS MENOR PARTICIPANTE (5)

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de nacimiento:
	DNI:

	Dirección:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	



	DATOS MENOR PARTICIPANTE (6)

	Nombre:
	Apellidos:

	Fecha de nacimiento:
	DNI:

	Dirección:

	Necesidades especiales de la alumna/o (Enfermedades, intolerancias, alergias u otros)
	






AUTORIZACIÓN

· Autorizo al/la menor a participar en la Ludoteca Municipal organizada por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.

· Asumo las responsabilidades Civiles y Penales, así como los daños ocasionados, que pudieran derivarse de las conductas de mi hijo/a (tutorado/a) que no se correspondan con las instrucciones de los responsables de la actividad.

· Autorizo al personal responsable para que, en caso de accidente o enfermedad actúe según las prescripciones del personal sanitario que atienda al niño/a.

· Declaro bajo mi responsabilidad que son ciertos los datos declarados y documentación aportada, autorizando, en su caso, la consulta de la misma en los respectivos ficheros públicos (padrón municipal de habitantes, SS, etc.).
· Asimismo, me comprometo a comunicar al Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe cualquier modificación o alteración de los datos, documentación y demás extremos que afecten a la concesión de la plaza solicitada.
· La firma de esta solicitud implica el conocimiento y aceptación de las bases que rigen esta convocatoria de la Ludoteca Municipal del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
AUTORIZA

· A don/doña 	con


D.N.I.	para entregar y/o recoger al/la menor durante su participación en la Ludoteca

Municipal 2026

· A don/doña	con


D.N.I.	para entregar y/o recoger al/la menor durante su participación en la

Ludoteca Municipal 2026
· A don/doña	con


D.N.I.	para entregar y/o recoger al/la menor durante su participación en la

Ludoteca Municipal 2026.
· A don/doña	con


D.N.I.	para entregar y/o recoger al/la menor durante su participación en la

Ludoteca Municipal 2026



Junto con el resto de la documentación hay que entregar la fotocopia de DNI de todas las personas autorizadas
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Información básica de protección de datos
· Responsable: Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe
· Finalidad: tramitar y gestionar la inscripción en la Ludoteca Municipal organizada por el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe.
· Legitimación: consentimiento del interesado/a. Le informamos que el consentimiento puede ser revocado en cualquier momento, si bien ello no afectará a la licitud de los tratamientos de datos realizados con anterioridad a su revocación. Le rogamos que en el caso de que quiera revocar su consentimiento, nos lo comunique por cualquiera de las vías puestas a disposición con la finalidad de dar traslado a su petición.
· Destinatarios/as: dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación legal o por razón de interés público.
· Derechos: puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, tal y como se establece en la información adicional.
· Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección: https://www.mairenadelaljarafe.es/es/ayuntamiento/tratamiento-de- datos-personales/



Mairena del Aljarafe a	de	de 2026




Fdo:
Padre, madre o tutor/a legal





NO SE VALORARÁ NINGUNA DOCUMENTACIÓN QUE NO ESTÉ ACREDITADA Y ENTREGADA FUERA DE PLAZO








ANEXO I


AUTOBAREMO PARA FAMILIAS BIPARENTALES - MÁXIMO 100 puntos
Factores económicos - Máximo 40 puntos

	Renta menor o igual que 1,5 * IPREM 2026
	12.600,00 € o menos
	40 puntos

	Renta entre 1,5 * IPREM e inferior a 2 * IPREM 2026
	16.800,00 € o menos
	32 puntos

	Renta entre 2 * IPREM e inferior a 2,5 * IPREM 2026
	21.000,00 € o menos
	24 puntos

	Renta entre 2,5 * IPREM e inferior a 3 * IPREM 2026
	25.200,00 € o menos
	16 puntos

	Renta igual o superior a 3 * IPREM 2026
	25.201,00 € o más
	8 puntos


Nota: Para el cálculo de este factor se presentará la documentación de los dos sueldos

Factores familiares - Máximo 60 puntos
-	N.º de hijos o hijas:

⇒  1	8 puntos
⇒  2	16 puntos
⇒  3	24 puntos
⇒  4	32 puntos
⇒  5 o más	40 puntos
· Existencia de Necesidades educativas especiales o de situaciones de dependencia en la familia


	Progenitores/as que tengan a su cargo al menos un familiar (primer grado de consanguinidad) con dependencia severa (grado II) o gran dependencia (grado III) y/o persona/s con discapacidad gravemente afectadas (a partir del 65%) de la cual sean responsables y esté empadronada en el núcleo familiar
	

10 puntos

	Hijos o hijas con Necesidades educativas especiales
	10 puntos
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AUTOBAREMO FAMILIAS MONOPARENTALES/MONOMARENTALES - MÁXIMO 100
puntos

Factores económicos - Máximo 40 puntos

	Renta menor o igual que IPREM 2026
	8.400,00 € o menos
	40 puntos

	Renta entre IPREM e inferior a 1,5 * IPREM 2026
	12.600,00 € o menos
	32 puntos

	Renta entre 1,5* IPREM e inferior a 2 * IPREM 2026
	16.800,00 € o menos
	24 puntos

	Renta entre 2* IPREM e inferior a 2,5 * IPREM 2026
	21.000,00 € o menos
	16 puntos

	Renta igual o superior a 2,5 * IPREM 2026
	21.001,00 € o más
	8 puntos




Factores familiares - Máximo 60 puntos
· N.º de hijos o hijas:
⇒  1	8 puntos
⇒  2	16 puntos
⇒  3	24 puntos
⇒  4	32 puntos
⇒  5 o más	40 puntos
· Necesidades educativas especiales o dependencia

	Progenitores que tengan a su cargo familiar (primer grado de consanguinidad) con dependencia severa (grado II) o gran dependencia (grado III) y/o persona/s con discapacidad gravemente afectadas (a partir del 65%) de la cual sean responsables y esté empadronada en el núcleo familiar
	
10 puntos

	Hijos o hijas con Necesidades educativas especiales
	10 puntos





AUTOBAREMO FAMILIAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO* - MÁXIMO 100 puntos


Factores económicos - Máximo 40 puntos


	Renta menor o igual que IPREM 2026
	8.400,00 € o menos
	40 puntos

	Renta entre IPREM e inferior a 1,5 * IPREM 2026
	12.600,00 € o menos
	32 puntos

	Renta entre 1,5* IPREM e inferior a 2 * IPREM 2026
	16.800,00 € o menos
	24 puntos

	Renta entre 2* IPREM e inferior a 2,5 * IPREM 2026
	21.000,00 € o menos
	16 puntos

	Renta igual o superior a 2,5 * IPREM 2026
	21.001,00 € o más
	8 puntos





Factores familiares - Máximo 60 puntos
· N.º de hijos o hijas
⇒  1	8 puntos
⇒  2	16 puntos
⇒  3	24 puntos
⇒  4	32 puntos
⇒  5 o más	40 puntos
· Existencia de Necesidades educativas especiales o situaciones de dependencia:

	Progenitores/as que tengan a su cargo familiar (primer grado de consanguinidad) con dependencia severa (grado II) o gran dependencia (grado III) y/o persona/s con discapacidad gravemente afectadas (a partir del 65%) de la cual sean responsables y esté empadronada en el núcleo familiar
	

10 puntos

	Hijos o hijas con Necesidades educativas especiales
	10 puntos



*Cuando se habla de familias víctimas es porque se considera que los hijos e hijas de las mujeres que sufren esa violencia, también son víctimas de la misma, y por tanto, hay que brindarles protección.
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